
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 177 • UOO SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

Res. C. D.Nº 104/01.

SALTA, 15 de mayo de 2.001.

Exptes. Nº 8.495/00.

VISTO:

La Resolución Nº 105/01 emitida por el Decanato de esta Facultad, mediante la
cual se designa a los integrantes de las distintas Comisiones de este Cuerpo, que
actuarán como titulares de las mismas;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 11/05/01, resuelve
homologar dicha resolución;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Homologar la resolución D- 105/01, emitida por el Decanato de la
Facultad, mediante la cual se tiene por designados a los integrantes titulares de las
Comisiones de Docencia e Investigación, de Hacienda y de Interpretación, Reglamento
y Disciplina del Consejo Directivo de la Facultad.

ARTICULO 2º: Hágase saber. Cumplido. ARCHÍVESE.
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